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1. Objetivo 

 

Establecer los lineamientos y el conjunto de procedimientos que se llevarán a 

cabo para la planificación, diseño, aprobación, seguimiento y evaluación de los 

proyectos de vinculación con la sociedad ejecutados por el personal académico 

de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay. 

 

2. Alcance 

 

La presente metodología es aplicable para todos los proyectos de vinculación 

con la sociedad y sus respectivos planes de trabajo, que sean revisados y 

aprobados por la Comisión Universitaria de Vinculación con la Sociedad (CUVS), 

y su alcance se muestra a continuación: 

 

Alcance 

Subprocesos en el 

alcance 

1. Planificación de los proyectos de vinculación con 

la sociedad. 

2. Diseño de los proyectos de vinculación con la 

sociedad. 

3. Aprobación de los proyectos de vinculación con la 

sociedad. 

4. Seguimiento de los proyectos de vinculación con 

la sociedad. 

5. Evaluación de los proyectos de vinculación con la 

sociedad. 

Inicio / Fin 

Inicio 

Inicia con la identificación por parte de cada Unidad 

Académica (Escuelas y Dirección de Idiomas) de 

proyectos de vinculación con la sociedad, que se puedan 

desarrollar en concordancia con los dominios académicos 

de la UITEY, los programas de vinculación vigentes y en 

rigor al sentido de oportunidad que se presente en el 

medio externo. Esta planificación se incluye en la 

distribución del tiempo de dedicación del personal 

académico. 

Fin 

Finaliza con la evaluación de los proyectos de vinculación 

con la sociedad, misma que se retroalimenta de los 

informes de avance y el monitoreo periódico realizado a 

los planes de trabajo ejecutados en cada proyecto, del 
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informe final entregado por el/la director/a del proyecto, y 

de las fichas de evaluación levantadas con los diferentes 

beneficiarios, ya sea que el proyecto ha concluido o 

cuenta con fases culminadas. 

 

3. Responsable de la Metodología 

 

El responsable de la metodología es la Dirección de Vinculación con la Sociedad 

de la UITEY en coordinación con el Comité Interno de Vinculación con la 

Sociedad de cada Unidad Académica (Escuelas y Dirección de Idiomas). 

 

4. Definiciones 

 

Término Definición 

Programa de 

vinculación 

Un programa de vinculación con la sociedad es una 

planificación estructurada conformada por dos o más 

proyectos, que debido a su naturaleza social y los objetivos que 

persiguen, se gestionan de manera combinada y estructurada 

para alcanzar un fin común de mediano o largo plazo.  

Proyecto de 

vinculación 

Un proyecto de vinculación con la sociedad es un conjunto de 

actividades coordinadas y relacionadas entre sí que buscan 

cumplir un objetivo específico, en un sector y tiempo 

determinado, y puede desarrollarse en el marco de un 

programa. Un proyecto busca aportar a la solución de 

problemas o necesidades puntuales, consideradas como 

prioritarias o relevantes para un determinado territorio o 

población, a través de la planificación, ejecución y evaluación 

de acciones, medios, métodos y recursos. 

Educación 

continua 

La educación continua hace referencia a procesos de 

capacitación, actualización y certificación de competencias 

laborales específicas, ejecutados a través de cursos, 

seminarios, talleres u otras actividades académicas. La 

educación continua es avanzada cuando está dirigida a 

profesionales y desarrollada por expertos de un campo del 

conocimiento específico. 

Prestación de 

servicios 

especializados 

Se refiere principalmente a la participación en procesos de 

consultoría, en los campos de competencia y dominios 

académicos, para el desarrollo de estudios o proyectos, 

siempre que tengan relación con temas de investigación, 
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Término Definición 

asesoría o asistencia técnica especializada, en las que se 

demuestre la capacidad institucional. Estos servicios pueden 

ser prestados directamente o en colaboración con organismos 

y/o instituciones nacionales e internacionales. 

Divulgación y 

resultados de 

aplicación de 

conocimientos 

científicos 

Es toda aquella actividad que se ejecuta con el propósito de 

acercar la ciencia hacia un público no especializado; por tanto, 

permite la explicación y difusión de conocimientos, cultura y 

resultados producidos en la investigación científico-técnica. La 

divulgación científica consiste en transmitir resultados, 

avances, ideas, hipótesis, teorías, conceptos, y en general 

cualquier actividad científica o tecnológica a la sociedad; 

utilizando los canales, recursos y lenguajes adecuados para 

que ésta los pueda comprender y asimilar la sociedad. 

Desarrollo de 

servicios 

comunitarios 

Son aquellas intervenciones cuyo objetivo es atender 

necesidades específicas principalmente de grupos vulnerables 

o de atención prioritaria, mediante la aplicación de 

conocimientos científicos, técnicos, culturales o humanísticos. 

Cooperación en 

proyectos de 

investigación e 

innovación 

Implica la participación en proyectos cuyo fin es desarrollar 

nuevos o sustancialmente mejorados productos o procesos en 

el ámbito productivo y social, a partir de la aplicación creativa 

de conocimientos, habilidades o técnicas, que genera valor 

para los beneficiarios o usuarios al brindarles la mejor solución 

posible ante una determinada necesidad o problema. El 

proceso de innovar es resultado de la interacción y 

colaboración entre distintos actores, para aumentar la eficiencia 

y capacidad colectiva de respuesta. 

Prácticas 

Preprofesionales 

Actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de 

conocimientos y/o al desarrollo de competencias profesionales. 

Estas prácticas se realizarán en entornos organizacionales, 

institucionales, empresariales, comunitarios u otros 

relacionados a los ámbitos profesionales de la carrera, públicos 

o privados, nacionales o internacionales. La realización de 

estas prácticas no genera remuneración alguna. 

Delegados de 

Vinculación con 

la Sociedad de 

cada 

Escuela/Unidad 

Serán docentes designados por el Decano de cada Escuela y 

la Dirección de Idiomas, uno principal y otro alterno. 
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5. Abreviaturas 

 

Abreviatura Definición 

CIVS Comité Interno de Vinculación con la Sociedad 

CUVS Comisión Universitaria de Vinculación con la Sociedad 

DVS Dirección de Vinculación con la Sociedad 

LOES Ley Orgánica de Educación Superior 

PAO Periodo Académico Ordinario 

RRA Reglamento de Régimen Académico 

UITEY Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

Yachay 

 

6. Consideraciones 

 

6.1. Consideraciones Generales 

 

6.1.1. Todo el personal académico y administrativo de la Institución 

involucrado en el presente documento debe cumplir a cabalidad con las 

responsabilidades asignadas. 

 

6.1.2. Todas las metodologías serán desarrolladas considerando el marco 

legal vigente. En caso de existir cambios o modificaciones en dicho marco 

legal, el responsable del procedimiento deberá solicitar la respectiva 

actualización a la Dirección General de Planificación y Procesos, y aplicar 

los cambios mientras se actualiza la documentación. 

 

6.1.3. Para la ejecución de la presente metodología, se debe dar cumplimiento 

a lo establecido en el “Reglamento de Vinculación con la Sociedad de la 

UITEY”, y demás normativa legal vigente. 

 

6.1.4. El Reglamento General a la LOES, en su artículo 24, determina: “La 

vinculación con la sociedad hace referencia a la planificación, ejecución y 

difusión de programas y proyectos que garanticen la responsabilidad 

social de las instituciones de educación superior y su participación 

efectiva en la sociedad con el fin de contribuir a la solución de las 

necesidades y problemáticas del entorno, desde el ámbito académico e 

investigativo.” 
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6.1.5. El principio de pertinencia de las instituciones de educación superior 

(IES) hace referencia a la capacidad de responder ante las expectativas y 

necesidades de la sociedad, a la planificación nacional y al régimen de 

desarrollo. De forma tal que, las universidades están llamadas a 

establecer relaciones dinámicas con diversidad de actores y sectores a fin 

de enfrentar los desafíos de su entorno. 

 

6.1.6. La vinculación con la sociedad tiene distintas formas de aplicación, 

según los campos de acción establecidos en la normativa de educación 

superior, que buscan principalmente, que la vinculación se articule con la 

docencia cuando se complementa y contrasta la teoría con la práctica y, 

además, se enriquecen las propuestas curriculares. Por su parte, la 

vinculación y la investigación se articulan cuando se brinda el espacio de 

entender las necesidades y problemas reales que enfrenta la sociedad y 

se genera producción científica que los atienda de forma práctica; esto 

último, no se limita al desarrollo de nuevo conocimiento, ya que se puede 

recurrir a los conocimientos existentes, siempre que se sepan gestionar y 

adecuar a cada contexto. 

 

6.1.7. La relación de la UITEY con el medio externo se fundamenta en el 

mejoramiento continuo de las funciones sustantivas de docencia e 

investigación, fortaleciendo el proceso integral de formación académica y 

la aplicación social del conocimiento científico. Es así como, la función 

sustantiva de vinculación busca contribuir a la transformación y desarrollo 

sostenible de la sociedad, al posibilitar espacios colaborativos de 

intervención desde la Universidad con su medio externo. 

 

6.1.8. Resulta necesario contar con una metodología que defina de manera 

armónica, los lineamientos generales y el conjunto de procedimientos 

para la planificación, diseño, aprobación, seguimiento y evaluación de los 

proyectos de vinculación con la sociedad ejecutados por la comunidad 

universitaria de la UITEY, bajo la coordinación de las instancias 

responsables. 

 

A fin de facilitar la gestión sistemática de la vinculación con la sociedad, 

en el siguiente gráfico se presentan aquellos factores críticos de éxito que 

la comunidad académica de la UITEY debe considerar en el desarrollo de 

programas y proyectos: 
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PLANIFICACIÓN

Modelo educativo

Dominios académicos

Planes nacionales, 
regionales o locales

Requerimientos 
sociales, culturales y/o 

productivos del 
entorno

Contribución al 
proceso enseñanza –

aprendizaje

Contribución a las 
líneas y/o proyectos de 

investigación

coherente con

EVALUACIÓN requiere

Generar evidencia del 
cumplimiento de los 

objetivos y resultados 
propuestos

Implementar 
metodología para 

seguimiento y 
evaluación

Gestionar la 
participación de 
actores externos

EJECUCIÓN involucra

Asignar carga horaria 
al personal académico

Asignar recursos 
humanos, 

tecnológicos, 
financieros y 

materiales

Gestionar la 
participación del 

estudiantado

Generar activa 
participación de los 

beneficiarios

Gestionar recursos 
externos

Dar seguimiento para 
cumplir con lo 

planificado

 
 

6.2. Consideraciones Específicas 

 

6.2.1. Programa de vinculación: 

 

Un programa de vinculación con la sociedad es una planificación estructurada 

conformada por dos o más proyectos, que debido a su naturaleza social y los 

objetivos que persiguen, se gestionan de manera combinada y estructurada 

para alcanzar un fin común de mediano o largo plazo.  

 

Un programa se formula a partir de la identificación de necesidades no 

satisfechas o situaciones problemáticas que pueden ser atendidas desde los 

dominios académicos de la UITEY, fruto de un proceso de diagnóstico del 

contexto externo y de los grupos de interés de la Universidad, o motivado por 

requerimiento de una institución pública, institución privada o de la sociedad 

civil. 

 

Los programas fomentan la interacción de la comunidad universitaria con su 

medio externo en función de áreas temáticas alineadas con el quehacer 

académico de la UITEY, con la finalidad de fortalecer y mejorar la formación 
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profesional de los estudiantes, permitir una mejor comprensión de los 

fenómenos de su entorno y la manera de contribuir a transformarlos. Deben 

contener metas y asignación de recursos humanos, materiales y financieros. 

 

Como ya se mencionó, un programa de vinculación con la sociedad deberá 

contener al menos dos proyectos, los cuales deberán compartir un fin común y 

podrán incluir diversas líneas de acción; por tanto, dada la naturaleza de cada 

programa podrán contener proyectos a ser desarrollados en conjunto con otras 

unidades académicas. 

 

6.2.2. Proyecto de vinculación: 

 

Un proyecto de vinculación con la sociedad es un conjunto de actividades 

coordinadas y relacionadas entre sí que buscan cumplir un objetivo específico, 

en un sector y tiempo determinado, y puede desarrollarse en el marco de un 

programa. Un proyecto busca aportar a la solución de problemas o 

necesidades puntuales, consideradas como prioritarias o relevantes para un 

determinado territorio o población, a través de la planificación, ejecución y 

evaluación de acciones, medios, métodos y recursos. 

 

Todos los proyectos de vinculación con la sociedad deberán ejecutarse 

coordinadamente, por un equipo de docentes y estudiantes con el propósito de 

lograr un resultado que incida directamente en procesos de mejora de la 

calidad de vida de un colectivo social. 

 

6.2.3. Los principios que guían la función sustantiva de la vinculación con la 

sociedad de la UITEY son: 

 

6.2.3.1. Bidireccionalidad: Genera un proceso fundamental, dinámico y 

dialéctico de interacción social entre la comunidad universitaria y su 

entorno, encaminado a cumplir con la misión y visión institucional. 

6.2.3.2. Multi-interdisciplinaridad: Contribuye a la solución de problemas, 

a la búsqueda de oportunidades y a la generación de capacidades 

mediante la integración de distintos campos de conocimiento. 

6.2.3.3. Transversalidad: Constituye una responsabilidad compartida del 

quehacer académico en todas las instancias de la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay. 

6.2.3.4. Adaptabilidad: Responde ante los cambios y complejidades del 

entorno utilizando técnicas que faciliten su adaptación frente a las 

necesidades detectadas y el intercambio de conocimiento. 
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7. Detalle de Actividades 

 

7.1. Modelo Educativo – Pedagógico de la UITEY 

 

Los procesos de vinculación con la sociedad constituyen 

fundamentos esenciales dentro del Modelo Educativo Pedagógico 

con el fin de impactar positivamente en la colectividad. Las 

acciones de vinculación de la UITEY se realizan en el marco de 

programas y proyectos que responden a la planificación en cada 

Unidad Académica de la Universidad y que, a su vez, se 

desarrollan en concordancia con el Plan Integral de Vinculación con 

la Sociedad y el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional. 

El modelo educativo de la UITEY tiene como uno de sus 

fundamentos de enseñanza - aprendizaje, la teoría del 

constructivismo, la cual establece que el aprendizaje es 

esencialmente activo. Una persona que aprende algo nuevo lo 

incorpora a sus experiencias previas y a sus propias estructuras 

mentales. 

Por su parte, el modelo pedagógico de la UITEY, así como su 

modelo educativo, se centra en el sujeto que aprende como una 

persona activa con un rol participativo en el proceso de enseñanza 

- aprendizaje, no solamente como mero receptor de información. 

Es así como, la UITEY utiliza el aprendizaje práctico en su modelo 

pedagógico, entendido como el conjunto de actividades 

(individuales o grupales) de aplicación de conceptos, 

procedimientos, técnicos, entre otros, a la resolución de problemas 

teóricos y prácticos, comprobación, experimentación, contrastación, 

replicación y demás que defina la UITEY; de casos, fenómenos, 

métodos y otros, que pueden requerir uso de infraestructura (física 

o virtual), equipos, instrumentos, y demás material, que serán 

facilitados por UITEY. 

Por tanto, el modelo educativo pedagógico de la UITEY considera 

sujetos del proceso enseñanza - aprendizaje tanto al docente como 

al estudiante, porque ambos son sujetos de dicho proceso y exige 

competencias de los dos. Según este modelo, ni el docente es 

solamente un mediador o guía, ni el estudiante es un sujeto 

puramente receptivo. Es un proceso de comunicación e interacción 
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científica en el cual hay una actividad permanente de docentes y 

estudiantes mediada por la ciencia y sus conocimientos. 

7.2. Dominios Académicos de la UITEY 

 

La UITEY se caracteriza por colocar al ser humano en el centro del 

proceso educativo con un enfoque integral crítico. Esto quiere decir 

que, además de los altos conocimientos y el desarrollo de sus 

competencias académicas y científicas, los estudiantes reciben una 

educación en principios éticos y morales con una gran proyección 

social humanística, que les permite descubrir sus potencialidades, 

gestionar sus emociones y resolver problemas de su entorno local, 

nacional y mundial. 

 

La UITEY ha establecido sus dominios académicos en relación con 

su enfoque y visión: 

DOMINIOS CAMPOS 

Ciencias Físicas y Nanotecnología Física, nanotecnología 

Biomedicina, manejo de la 

biodiversidad (Ciencias Naturales) y 

bioconocimiento 

Biología, biomedicina 

Matemáticas, e ingenierías aplicadas 

Matemática, ciencias de la 

computación, tecnologías de la 

información y comunicación, 

estadística, mecatrónica 

Ciencias químicas y desarrollo de 

materiales 
Química, materiales 

Ciencias de la tierra Geología 

Industria y producción, agricultura 
Agroindustria alimentaria, 

agroecología 

Educación Ciencias experimentales 

Idiomas Inglés y otros idiomas 
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La UITEY direcciona su misión educativa más allá de las ciencias 

básicas y fundamentalistas; su planificación académica se 

direcciona a las tecnologías aplicadas y al desarrollo del 

conocimiento en el campo aplicado. El ser humano aprende 

cuando se involucra en un proceso de razonamiento y pensamiento 

crítico, acciones que lo diferencian del sistema general evaluativo y 

lo alimenta de mecanismos para la resolución de desafíos 

mediante el cuestionamiento de lo conocido y siendo propositivo 

con alternativas de solución para problemas. 

 

7.3. Planificación de los Proyectos de Vinculación con la Sociedad 

 

Los procesos de vinculación con la sociedad de la UITEY deben 

guardar correspondencia con el Modelo Educativo y 

Pedagógico, siempre que el docente conciba a esta función como 

un espacio para mejorar sus competencias profesionales, contribuir 

a la construcción de conocimientos en ambientes de aprendizaje 

que aportan significativamente a la formación integral de los 

estudiantes y, articular acciones conjuntas con actores externos.  

La planificación de la vinculación con la sociedad debe considerar 

los principios de bidireccionalidad, multi-interdisciplinaridad, 

transversalidad, y adaptabilidad, y procurará ser una práctica de 

espíritu colaborativo para la definición de los programas y/o 

proyectos de vinculación. Además, este proceso debe sistematizar 

la participación de la comunidad universitaria en los distintos 

programas y proyectos. 

Un programa se formula a partir de la identificación de necesidades 

no satisfechas o situaciones problemáticas que pueden ser 

atendidas desde los dominios académicos de la UITEY, fruto de un 

proceso de diagnóstico del contexto externo y de los grupos de 

interés de la Universidad, o motivado por requerimiento de 

entidades públicas, privadas, organizaciones sociales o de la 

sociedad civil, nacionales o internacionales. 

Un programa de vinculación con la sociedad deberá contener al 

menos dos proyectos que compartan un fin común y podrá incluir 

diversas líneas de acción; por tanto, dada la naturaleza de cada 

programa podrán contener proyectos a ser desarrollados en 

conjunto con otras Unidades Académicas. 
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Cada programa y proyecto de vinculación deberá contemplar su 

tiempo de duración en función de los recursos humanos, 

tecnológicos, financieros y materiales estimados para su 

implementación. Además, las Unidades Académicas propenderán a 

identificar y gestionar la consecución de recursos externos para su 

financiamiento. 

Es así como, cada Escuela y la Dirección de Idiomas, acorde con 

sus dominios académicos, deberá incluir en su planificación anual 

operativa y presupuestaria, la ejecución de proyectos de 

vinculación en rigor al sentido de oportunidad que se presente con 

el medio externo y conforme lo estipulado en el Plan Integral de 

Vinculación con la Sociedad. 

Adicionalmente, se debe considerar su alineación y pertinencia con 

la planificación estratégica institucional, así como con los objetivos 

que cumple la UITEY según su Estatuto, que menciona: “Fomentar 

la vinculación con la sociedad para promover el desarrollo de 

soluciones a las problemáticas actuales de la comunidad y el sector 

productivo nacional, generando conocimiento y transferencia 

tecnológica”.  

Por tanto, la planificación de cada docente en cuanto a los 

proyectos de vinculación con la sociedad deberá ser afín con la 

planificación aprobada de la Unidad Académica a la que pertenece, 

y cumplir con los parámetros establecidos en la normativa interna 

que rige la distribución de tiempo de dedicación del personal 

académico en cada función sustantiva. Para tal efecto, se deberá 

utilizar el Anexo 1: “Formato matriz de planificación de distribución 

de actividades del personal académico por periodo académico 

ordinario”, siguiendo las directrices proporcionadas por el 

Vicerrectorado Académico y el Vicerrectorado de Investigación. 

La Dirección de Vinculación con la Sociedad será la instancia 

responsable de brindar acompañamiento técnico a las Unidades 

Académicas para el mejoramiento continuo de las etapas de 

planificación, ejecución y evaluación de esta función sustantiva, 

coadyuvar su articulación con las actividades de docencia e 

investigación, así como su alineación con la misión institucional. 
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7.4. Diseño de los Proyectos de Vinculación con la Sociedad 

 

Todo proyecto de vinculación con la sociedad busca que los 

resultados obtenidos a partir de la intervención mejoren la situación 

actual de un determinado grupo de beneficiarios; por tanto, es 

indispensable que, en la etapa de diseño del proyecto se 

identifiquen con claridad la delimitación geográfica de la acción y 

cuál será el impacto esperado, efecto o cambio, que se producirá 

toda vez que finalice el proyecto. Además, los proyectos de 

vinculación con la sociedad deben justificar su pertinencia y 

articulación con los planes de desarrollo locales o nacionales, así 

como con las líneas de investigación de la Universidad o las 

cátedras docentes impartidas en las carreras ofertadas por la 

Institución. 

Según su naturaleza, cada proyecto de vinculación deberá incluir 

en su formulación, indicadores técnicos de índole cuantitativa y 

cualitativa, que faciliten la medición periódica y programada de los 

avances y resultados de las actividades implementadas.  

Además, cada proyecto de vinculación deberá contar con un 

docente que actuará como Director/a del proyecto, de ser el caso, 

se contará con un/una Co-director/a del proyecto, responsables de 

establecer mecanismos de seguimiento y evaluación, que incluya la 

participación de los actores externos involucrados. En caso de 

cambio/reemplazo del director de un proyecto, el Decano de la 

Escuela o el Director de Idiomas, según corresponda, realizará la 

designación del nuevo director, particular que deberá ser informado 

oportunamente a la Dirección de Vinculación con la Sociedad. 

En este sentido, la implementación de los proyectos de vinculación 

con la sociedad puede sustentarse a través de la generación de 

alianzas estratégicas y/o la suscripción de convenios 

interinstitucionales que garanticen los acuerdos entre las partes 

que intervienen. 

A partir de los dominios académicos de la UITEY y los programas 

vigentes de vinculación con la sociedad, los docentes en 

coordinación con su correspondiente autoridad académica y el 

Comité Interno de Vinculación con la Sociedad, podrán formular 

proyectos de vinculación que fomenten la interacción de la 
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comunidad universitaria con su medio externo y la generación de 

sinergias interinstitucionales, en la búsqueda constante de 

fortalecer los procesos de enseñanza – aprendizaje y la aplicación 

social del conocimiento científico, y por tanto, el mejoramiento 

continuo de las funciones sustantivas de docencia e investigación.  

La vinculación con la sociedad de la UITEY se dará a través de 

programas y proyectos que incluirán uno o más de los siguientes 

ámbitos de acción: 

1. Educación continua 

2. Desarrollo de servicios comunitarios 

3. Cooperación en proyectos de investigación e innovación 

4. Prestación de servicios especializados 

5. Divulgación y resultados de aplicación de conocimientos 

científicos 

6. Prácticas preprofesionales 

 

En el anexo 2 denominado “Formato V.2 de presentación de 

Proyectos de Vinculación con la Sociedad” se encuentra el 

formulario que deberá utilizarse para la presentación de un 

proyecto de vinculación con la sociedad.  

En caso de que se prevea que el proyecto de vinculación se 

desarrollará en fases específicas, se podrán crear los planes de 

trabajo particulares a cada contexto. En el anexo 3 denominado 

“Formato V.2.1. de presentación de Plan de Trabajo de Proyectos 

de Vinculación con la Sociedad” se encuentra el formulario que 

deberá utilizarse para la presentación de un plan de trabajo que 

forma parte de un proyecto de vinculación con la sociedad 

previamente aprobado. 

Es preciso señalar que tanto los proyectos de vinculación con la 

sociedad como sus respectivos planes de trabajo deben ser 

aprobados por la Comisión Universitaria de Vinculación con la 

Sociedad. 

7.4.1. Orientaciones metodológicas para el diseño de 

proyectos de vinculación con la sociedad 

Para facilitar este ejercicio y el llenado del Anexo 2, en el 

siguiente apartado, se hará hincapié en aquellos aspectos 
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metodológicos fundamentales al momento de diseñar un proyecto 

de vinculación con la sociedad. 

En primer lugar, si se refiere a la vinculación con la sociedad como 

un mecanismo para responder ante las necesidades y desafíos del 

entorno, se debe tener claridad con respecto a la situación 

problemática que se pretende atender mediante la implementación 

del proyecto de vinculación. Por definición, un proyecto es un 

esfuerzo temporal con un inicio y un fin determinado, para impulsar 

el cambio de una situación actual a un estado deseado; es decir, 

arranca por la identificación de un grupo de beneficiarios (de 

preferencia cuantificados) y un problema específico, delimitados 

territorialmente. Bajo este contexto, varios autores coinciden en 

que un problema es una condición negativa que viene dada por un 

nivel de insatisfacción. 

Para una mejor compresión de la situación problemática, es 

necesario construir una línea base, definida como: “Situación 

actual de los componentes sociales, demográficos, económicos, 

ambientales, organizativos, capacidades, etc., sobre los cuales el 

proyecto va a influir. La línea base debe contener indicadores 

cuantificados desagregados (…) que permitirán medir el impacto 

del proyecto, y servirá para la construcción de metas e 

indicadores del mismo.” (Senplades, 2014, p.6).  

Por su parte, el impacto deberá ser comprendido desde el efecto 

que se producirá y la contribución de cambio a la situación actual. 

Junto con la justificación del proyecto deberá detallarse los tipos 

de impacto científico, económico, político o social, generados a 

causa de la implementación del proyecto. 

Durante el proceso de diseño del proyecto, es importante tener en 

cuenta sus características fundamentales: 

▪ Pertinente: Adecuado a las necesidades de los 

beneficiarios. 

▪ Coherente: Con una relación lógica y necesaria entre 

todos sus elementos. 

▪ Viable: Factible de llevar a cabo. 

▪ Eficaz: Con objetivos y resultados alcanzables. 

▪ Eficiente: Optimizando los recursos disponibles para 

lograr los resultados. 
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▪ Sostenible: Capaz de mantener los beneficios del 

proyecto a lo largo del tiempo. 

▪ Evaluable: Se puede verificar de manera fiable y creíble 

el valor generado o los resultados esperados. 

 

El éxito de un proyecto no depende exclusivamente de estos 

factores, sino también de otros elementos como un alcance 

claramente definido, la participación de las partes interesadas 

desde el establecimiento de objetivos e indicadores, y la 

identificación temprana de factores externos que puedan influir en 

el cumplimiento de los objetivos. 

Los proyectos de vinculación de la UITEY responden a un diseño 

basado en la Matriz de Marco Lógico (MML), que es una 

herramienta utilizada en la gestión de proyectos para planificar, 

diseñar, monitorear y evaluar intervenciones. Se estructura en torno 

a una serie de componentes que describen la lógica interna del 

proyecto y las relaciones causa-efecto que se esperan. Esta 

estructura incluye la identificación de supuestos (condiciones o 

limitantes), es decir, aquellos factores externos o condiciones 

necesarias para el éxito del proyecto. 

Para la definición de los objetivos del proyecto, se recomienda 

cumplir con las características de un objetivo SMART, es decir: 

▪ Específico (Specific): Establecen claramente qué se 

desea lograr, evitando ambigüedades y definiciones 

vagas. 

▪ Medibles (Measurable): Permiten cuantificar o cualificar 

el progreso hacia su consecución, mediante 

indicadores concretos y mensurables. 

▪ Alcanzables (Achievable): Son realistas y alcanzables 

dentro de los recursos disponibles, incluyendo tiempo, 

presupuesto, y capacidades. 

▪ Relevantes (Relevant): Están alineados con los 

objetivos y necesidades más amplias de la 

organización o proyecto, y son pertinentes para su 

éxito. 

▪ Acotados en el tiempo (Time-bound): Tienen un plazo 

definido para su cumplimiento, lo que establece un 
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sentido de urgencia y enfoque en su logro dentro de un 

marco temporal específico. 

 

Es preciso acotar que la distinción entre un objetivo general con un 

objetivo específico radica en que el objetivo general responde 

directamente al impacto o cambio al que contribuirá el proyecto, 

mientras que, los objetivos específicos representarán los 

resultados intermedios del proyecto para lograr el objetivo general. 

Es necesario incluir la metodología que se aplicará para alcanzar 

los objetivos específicos y el detalle de las acciones concretas 

que se realizarán por cada una de las partes involucradas en el 

proyecto. De igual manera, en lo que refiere al cronograma de 

actividades y, presupuesto y financiamiento, éstos dependerán 

del tiempo, alcance y costo planificado, mismos que se traducirán 

en los productos o entregables a obtener durante la ejecución del 

proyecto, por lo que es necesario ubicar en una línea de 

tiempo la secuencia lógica de las actividades del proyecto (con 

fecha de inicio y finalización aproximadas) e identificar el detalle de 

recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros 

requeridos. 

Finalmente, las metas e indicadores de resultados, al referirse a 

dos elementos que van en estrecha relación, se entenderá al 

indicador como una expresión cuantitativa o cualitativa que 

ayudará a medir el avance o logro de un objetivo. Por ello, por 

cada objetivo se deberá establecer al menos un indicador con su 

respectiva fórmula y unidad de medida. Por su parte, la meta 

indicará el valor o parámetro deseado para cada indicador. 

Deberán estar acompañados de los correspondientes medios de 

verificación, que no son más que los instrumentos o fuentes de 

dónde se obtendrá los datos e información para constatar el 

cumplimiento de los indicadores y metas. Además, los medios de 

verificación servirán como insumo para alimentar los informes de 

avance y el informe final de ejecución del proyecto.  

En el siguiente gráfico, se resumen los pasos a seguir para el 

diseño de un proyecto de vinculación con la sociedad: 
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Identificación de un 
problema específico y 
grupo de beneficiarios, 

delimitados 
territorialmente. 

Levantamiento de la 
línea base del proyecto 
que detalle la situación 
actual y sirva de base 

para la construcción de 
metas e indicadores.

Justificación de la puesta 
en marcha del proyecto, 

alcance de la 
intervención y actores 

involucrados.

Definición del impacto 
del proyecto, entendido 
como, el efecto que se 

producirá y la 
contribución de cambio a 

la situación actual.

Determinación del 
objetivo general y de los 
objetivos específicos del 

proyecto.

Descripción del proyecto 
en dónde se detalla 

cómo se alcanzarán los 
objetivos propuestos.

Construcción del 
cronograma del proyecto 
en concordancia con las 
actividades y recursos 
requeridos, y de los 

resultados 
(productos/entregables) 

a obtener.

Definición de los 
indicadores y metas para 

los resultados 
planificados del 

proyecto, junto con sus 
respectivos medios de 

verificación.

 

 

7.5. Aprobación de los Proyectos de Vinculación con la Sociedad 

 

La Comisión de Vinculación con la Sociedad (CUVS), es la 

instancia, a través de la cual, se aprueban los proyectos de 

vinculación propuestos por el personal académico. A fin de validar 

la pertinencia de los proyectos de vinculación, los Comité Internos 

de Vinculación con la Sociedad y de manera posterior los 

miembros de la CUVS han de considerar el cumplimiento de los 

siguientes criterios en cada una de las propuestas de proyecto para 

su aprobación: 

1. Los proyectos nacen con el objetivo de generar 

respuestas a las necesidades del entorno, observando 

la misión y dominios académicos de la UITEY.  

2. Los proyectos guardan coherencia con la planificación 

institucional, nacional, regional o local. Incluye ámbitos 

de acción pertinentes a la propuesta. 

3. Los proyectos pueden desembocar en la aplicación de 

convenios o acuerdos interinstitucionales con 

entidades públicas y/o privadas, nacionales o 

internacionales. 
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4. Los proyectos estén enmarcados en la oferta 

académica de la UITEY y en concordancia con las 

líneas de investigación vigentes, para fortalecer su 

desarrollo y aplicación, de forma tal que, permiten 

aportar de manera significativa a las funciones 

sustantivas de docencia e investigación. 

5. Los proyectos identifican su delimitación geográfica y 

el impacto que producirá su intervención hacia los 

beneficiarios. 

6. En los proyectos se designa un responsable, se 

asignan horas de dedicación del personal académico y 

se establece la periodicidad para su ejecución. 

7. En caso de incluir participación de estudiantes, se 

designan docentes que ejercerán como tutores. 

 

Toda vez que, se ha realiza la revisión individual de cada una de 

las propuestas de proyectos de vinculación o de sus respectivos 

planes de trabajo, verificado que cumplen tanto con los formatos de 

presentación establecidos como con los criterios antes descritos, 

se procede con su aprobación.  

7.6. Seguimiento de los Proyectos de Vinculación con la Sociedad 

 

Durante la fase de ejecución de un proyecto, se realiza el 

seguimiento o monitoreo, un procedimiento sistemático utilizado 

para verificar su progreso. La finalidad es identificar los logros 

alcanzados, las áreas de oportunidad y emitir recomendaciones 

sobre posibles medidas correctivas para mejorar los resultados 

deseados. 

En otras palabras, el seguimiento se percibe como un proceso 

continuo y permanente para monitorear si se está cumpliendo con 

la planificación prevista. Además, el seguimiento facilita la 

sistematización de la participación de la comunidad universitaria en 

los distintos proyectos de vinculación. 

El seguimiento no sólo contribuye al cumplimiento de los objetivos 

propuestos en los tiempos previstos, sino que también es útil para: 

• Satisfacer adecuadamente las expectativas de los 

beneficiarios. 



 

 

Metodología para la planificación, diseño, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los proyectos de 

vinculación con la sociedad 

Nro. de versión: 
Fecha de elaboración y/o 

última actualización: 
Número de página 

GVS-DVS-PRD-001 1.0 
Día Mes Año 

21 de 28 
29 02 2024 

 

• Mejorar las probabilidades de éxito del proyecto. 

• Responder oportunamente ante los riesgos. 

• Optimizar el uso de recursos. 

• Generar mayor control sobre el cronograma y el 

presupuesto. 

 

En el Anexo 4 denominado “Formato de informe de seguimiento y 

finalización de Proyectos de Vinculación con las Sociedad” se 

presenta el formulario que deberá utilizar el/la directora/a del 

proyecto para reportar los avances de ejecución a la Dirección de 

Vinculación con la Sociedad, de manera periódica. 

Entre otros detalles, el informe incluye el apartado actividades 

realizadas en el periodo, en dónde según el tipo de informe, el 

periodo de reporte y el cronograma de ejecución, se deberá 

comunicar el estado de cada actividad planificada y los productos 

alcanzados en los diferentes planes de trabajo. 

El apartado logros alcanzados, tiene que ver con el monitoreo que 

se realiza sobre los indicadores propuestos para cada objetivo. Los 

indicadores bien formulados aseguran una buena gestión del 

proyecto. La medición de indicadores ayuda a determinar si es 

necesario incluir nuevas actividades al proyecto o si se precisa 

realizar cambios. Así también, permite levantar alertas de retraso o 

incumplimiento de metas. 

Tanto en logros alcanzados como en las conclusiones y 

recomendaciones del informe de seguimiento o del informe de 

finalización, debe consignarse de forma detallada criterios y 

respaldos que permitan verificar:  

▪ Cumplimiento de los objetivos propuestos. 

▪ Resultados alcanzados. 

▪ Identificación y atención brindada a las necesidades del 

entorno. 

▪ Participación de actores externos. 

▪ Contribución al proceso de enseñanza-aprendizaje o su 

alineación con la formulación de proyectos de 

investigación. 
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▪ De ser el caso, contribución a la generación o 

reformulación de proyectos en diversos campos de 

acción de los dominios académicos de la UITEY. 

 

Cabe señalar que el informe de seguimiento brinda el espacio de 

reflexión sobre los problemas presentados durante la ejecución y 

las posibles soluciones que se plantean para superar estos 

obstáculos. Se reportan de forma semestral a la Dirección de 

Vinculación con la Sociedad (DVS) por parte del director del 

proyecto. 

Por su parte, en el informe de finalización se recopila los resultados 

obtenidos por el proyecto y es en dónde se evidencian detalles 

pormenorizados respecto al cumplimiento de los objetivos, metas 

e indicadores planteados. Adicionalmente, se debe contar con una 

descripción cuantitativa o cualitativa de los beneficiarios del 

proyecto y el impacto logrado.  

El informe de finalización debe reportarse como máximo en el 

término de sesenta (60) días contados a partir de la terminación 

del proyecto, a la DVS, por parte del director del proyecto. 

En concordancia con el Reglamento de Vinculación con la 

Sociedad, para validar los informes de seguimiento y finalización, 

el/la Directora/a del Proyecto deberá presentar como mínimo cuatro 

(4) fuentes de verificación en formato físico y digital, de entre las 

siguientes opciones:  

1. Informes de avance debidamente firmados por las 

instancias competentes. (Obligatorio)  

2. Informes finales debidamente firmados por las 

instancias competentes. (Obligatorio)  

3. Registros de asistencia a reuniones.  

4. Registros de asistencia a capacitaciones de los 

beneficiarios.  

5. Material audiovisual de las actividades realizadas. 

6. Soportes y material pedagógico elaborado para la 

ejecución del proyecto.  

7. Diseños o prototipos realizados.  

8. Actas de entrega recepción.  
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9. Certificados académicos entregados a los beneficiarios 

de los proyectos.  

10. Cartas de agradecimiento emitidas por la entidad 

beneficiaria.  

11. Bases o archivos de datos generados durante el 

proyecto.  

12. Los demás que se requieran para justificar la ejecución 

del proyecto. 

 

Finalmente, a través de los informes periódicos o final, se debe 

procurar que los proyectos de vinculación generen al menos un 

producto comunicacional para visibilizar los resultados alcanzados. 

7.7. Evaluación de los Proyectos de Vinculación con la Sociedad 

 

Una de las principales razones de fracaso de un proyecto es la 

ausencia o mal diseño de mecanismos de evaluación. Según la 

Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento 

y la evaluación de proyectos y programas, la evaluación es “una 

valoración y reflexión sistemática sobre el diseño, la ejecución, la 

eficiencia, la efectividad, los procesos, los resultados (o el impacto) 

de un proyecto en ejecución o completado” (CEPAL, 2015). 

Los atributos distintivos de una evaluación de proyectos efectiva 

son los siguientes: 

▪ Comparar una situación dada con una nueva situación 

generada por una intervención. 

▪ Mantener imparcialidad y transparencia en todo 

momento. 

▪ Demostrar credibilidad al presentar resultados 

significativos. 

▪ Proponer alternativas de acción para mejorar los 

resultados. 

▪ Incluir elementos participativos en su enfoque. 

▪ Proporcionar retroalimentación a todas las partes 

involucradas en el proceso de evaluación. 

▪ Contribuir al proceso de aprendizaje de la organización 

mediante lecciones aprendidas y mejores prácticas 

identificadas. 
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La evaluación se alimenta del monitoreo periódico realizado al 

proyecto de vinculación, ya que tiene como principal propósito 

valorar la pertinencia, la eficiencia, la eficacia y el impacto del 

proyecto ejecutado. 

En los Anexo 5: “Evaluación de Resultados, suscrita por el/la 

director/a del proyecto” y Anexo 6 “Evaluación con Institución / 

Comunidad, suscrita por el/la representante del grupo de 

beneficiarios”, se presentan los instrumentos para completar la 

evaluación del proyecto de vinculación que ha concluido su 

implementación. 

Para tal efecto, es importante conectar las etapas de 

seguimiento y evaluación para que se pueda incorporar en los 

informes de seguimiento o en el informe de finalización del 

proyecto, la retroalimentación de los beneficiarios, así como 

también de otros actores que se han involucrado en el proyecto, a 

fin de consolidar lecciones aprendidas que permitan mejorar las 

prácticas de aplicación para futuros proyectos. 

Por tanto, se trata de una evaluación ex post, que se realizará 

luego de que el/la directora/a del proyecto ha presentado el 

informe de finalización. Es importante recalcar que la evaluación 

se debe realizar tanto a nivel interno como a nivel externo; es decir, 

no se puede descartar la aplicación de la evaluación a uno o más 

representantes de los grupos de beneficiarios directos del proyecto 

y sus respectivos planes de trabajo. Como parte del proceso de 

evaluación, la DVS podrá convocar a una reunión de trabajo en la 

que participará el/la directora/a del proyecto para validación de 

información y sustentos presentados. 

Los aspectos clave que se valorarán durante el proceso de 

evaluación son: 

Durante este proceso, se analizarán los siguientes aspectos clave: 

Pertinencia: se evaluará la alineación de los resultados del 

proyecto con los principios de vinculación y los objetivos 

planteados; por tanto, se validará la consistencia del diseño y 

alcance de la intervención en correspondencia con las necesidades 

del grupo de beneficiarios y su adaptación al contexto en el que se 

desarrolló el proyecto. Así mismo, se evaluará la coherencia y 
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articulación que mantuvo el proyecto de vinculación con las 

funciones sustantivas de docencia e investigación, y con la 

planificación institucional, nacional, regional o local. 

Eficacia: se evaluará si se han alcanzado los resultados 

esperados conforme las actividades planificadas y ejecutadas; y, 

por tanto, en qué medida se han logrado los objetivos del proyecto. 

Eficiencia: se evaluará si en la realización de las actividades se 

han optimizado los recursos disponibles en el proyecto, sin que los 

resultados obtenidos sean diferentes a los resultados esperados. 

Impacto: se evaluará como un factor transversal; entendiendo 

como impacto a todo aquel efecto o cambio directo o indirecto que 

se ha producido sobre los beneficiarios o su contexto, con la 

implementación del proyecto. Está directamente asociado al 

cumplimiento de metas e indicadores, comparando y calificando su 

evolución como positiva o negativa, frente a la situación inicial o 

línea base del proyecto. Es preciso incorporar el carácter de 

sostenibilidad en los impactos positivos para evaluar si los 

beneficios producidos por el proyecto perdurarán en el tiempo. 

Toda evaluación deberá estar acompañada de los respaldos 

(físicos o digitales) que evidencien los resultados consignados. 

La DVS elaborará anualmente un informe con los resultados de los 

proyectos de vinculación con la sociedad con sus respectivos 

evidenciables, insumo que sistematizará las buenas prácticas y 

oportunidades de mejora. Este informe se desarrollará durante el 

primer trimestre del año, considerando la gestión del año 

inmediatamente anterior. 

 

8. Normativa Base 

 

8.1. Ley Orgánica de Educación Superior. 

8.2. Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior. 

8.3. Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación 

Superior. 

8.4. Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 

Educación Superior. 

8.5. Reglamento de Vinculación con la Sociedad de la UITEY. 
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8.6. Instructivo de Distribución del Tiempo de Dedicación del Personal Académico 

de la UITEY. 

 

 

9. Indicadores 

 

La función sustantiva de vinculación con la sociedad de la UITEY estará alineada 

con el Modelo Educativo Pedagógico y con los Dominios Académicos de la 

Institución, en referencia a la dedicación del personal docente para la ejecución de 

proyectos de vinculación. En este sentido, los indicadores generales de gestión 

que podrían utilizarse para medir anualmente los resultados de los proyectos de 

vinculación con la sociedad son: 

 

Indicador Fórmula Meta Frecuencia Responsable 

Número de proyectos 

de vinculación 

presentados y 

aprobados por la 

CUVS, en ejecución. 

Sumatoria total 

de proyectos de 

vinculación, en 

ejecución, 

clasificados por 

cada Unidad 

Académica. 

Al 

menos 

10 

Anual 

Dirección de 

Vinculación con la 

Sociedad 

Promedio global de 

participación docente 

en los proyectos de 

vinculación de la 

UITEY 

(Sumatoria total 

de docentes que 

participan en los 

proyectos de 

vinculación / Nro. 

de docentes 

vinculados a la 

UITEY) * 100% 

Al 

menos 

70% 

Anual 

Dirección de 

Vinculación con la 

Sociedad 

Promedio de 

estudiantes que 

participan 

por cada proyecto de 

vinculación 

Sumatoria total 

de estudiantes 

que participan en 

proyectos de 

vinculación / Nro. 

de proyectos de 

vinculación 

aprobados y 

ejecutados 

Al 

menos 

20 

Anual 

Dirección de 

Vinculación con la 

Sociedad 
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10. Riesgos Operacionales  

 

Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

No considerar distribución de 

tiempo de dedicación del 

personal académico a las 

actividades de vinculación con la 

sociedad, específicamente en  

proyectos de vinculación y sus 

respectivos planes de trabajo. 

A partir del cumplimiento de lo 

previsto en el apartado 7.3. 

Responsable de 

la Unidad 

Académica 

Indicador Fórmula Meta Frecuencia Responsable 

Número de planes de 

trabajo 

implementados por 

cada proyecto de 

vinculación en cada 

periodo académico 

ordinario. 

Sumatoria total 

de planes de 

trabajo 

aprobados e 

implementados 

en cada proyecto 

de vinculación, 

clasificados por 

periodo 

académico 

ordinario. 

Al 

menos 1 
Anual 

Dirección de 

Vinculación con la 

Sociedad 

Porcentaje de 

beneficiarios directos 

de proyectos de 

vinculación con la 

sociedad 

(Nro. 

beneficiarios  

directos reales /  

Nro. de 

beneficiarios 

directos 

esperados  

definidos en los  

planes de  

trabajo de los  

proyectos de  

vinculación con  

la sociedad) * 

100% 

Al 

menos 

75% 

 

Anual 

Dirección de 

Vinculación con la 

Sociedad 
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11. Histórico de Cambios 

 

Responsable Fecha Motivo del Cambio 

Dirección de Vinculación con 

la Sociedad 
29/02/2024 Emisión de documento inicial 

 

 

12. Anexos 

 

Anexo 1: Formato matriz de planificación de distribución de actividades del personal 

académico por periodo académico ordinario 

Anexo 2: Formato V.2 de presentación de Proyectos de Vinculación con la Sociedad 

Anexo 3: Formato V.2.1. de presentación de Plan de Trabajo de Proyectos de 

Vinculación con la Sociedad 

Anexo 4: Formato de informe de seguimiento y finalización de Proyectos de 

Vinculación con las Sociedad 

Anexo 5: Evaluación de Resultados, suscrita por el/la director/a del proyecto 

Anexo 6: Evaluación con Institución / Comunidad, suscrita por el/la representante del 

grupo de beneficiarios 
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